
 

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

 

Cl. 17 Sur #18-49- Conmutador: 4432490 – Información Línea 195 
Bogotá D.C. – Colombia       Página Web: www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F149 
Versión: 01 

Vigencia: 21 de octubre de 2019 
Caso HOLA 75721 

Página 1 de 1 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista SHIRLEY JOHANA RONCANCIO VACA sobre las actividades 
desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del 
informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

Periodo comprendido entre el (1) de diciembre de 2024 al (31) de diciembre de 2024 
 

Contrato: 409-2024CPS-AG(115680) del 24 de septiembre de 2024 

Tipo de Contrato:                                                   Prestación de servicios  

Contratista:    SHIRLEY JOHANA RONCANCIO VACA 

Cédula o NIT    Nº 53048231 de Bogotá            

Objeto:                   PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER LOGÍSTICO Y OPERATIVO PARA FORTALECER LA 
GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS PROCESOS QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO NARIÑO. 

Plazo del contrato:                                 97 días   

Fecha iniciación:                                24 de septiembre de 2024 

Fecha de terminación:                31 de diciembre de 2024   

Prórroga(s)                  N/A  

Valor inicial pactado:                 $ 8.245.000 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS MC/TE) 

Valor adicional:                  N/A      

Valor a pagar:                    $ 2.550.000 (No. de pago: 4.) 

Numero de PIN:                                  9479727589 

Periodo cotizado.                                 diciembre de 2024  

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de 
conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
 
 
En constancia se firma a los 02 días del mes de enero de 2025. 
 
 
           Interventor o supervisor                                                                                                    Apoyo a la supervisión  
 
 
 
 
_________________________________________                                       ________________________________________ 
DANILSON GUEVARA VILLABON                                                         JHONATAN DAVID LENIS GARCIA 
C.C No. 79.795.076 de Bogotá D.C                                                                   C.C No. 1018463450 de Bogotá 

Alcalde Local Antonio Nariño (E)                                                                      Contratista de Planeación - FDLAN 
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